
9)"wx Parque del Plata, 04 de Junio de 2024

Resolución

No 156t2024
Acta Ordinaria

N. 014t2024

VISTO: lo establecido en la Ley N.19.272, en su Añículo 12: ',Son atribuciones delos lvlunicipios", Numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformldad con o
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en respectivo plan financiero, asi como las disposiciones vigentes,,

CONSIDERANDO: que surge de la normat¡va mencionada en el Visto, los l\.4unicipios
son ordenadores de gastos y el Sr/a. Alcalde ordenador de pagos, deb¡endo informar al
Sr.lntendente los movimientos financieros efectuados dentrtde los primeros S días
hábiles de cada mes.

ATENTO: a lo precedentemente expueslo.

El Municip¡o de Parque del Plata y Las Toscas:

RESUELVE: 1) Aprobar la rendición pormenorizada de gastos del mes de Mayo de
2024 ( períododel 1"al 31 deAbril del 2024), porun importe de g 2.800,00 (pesos
uruguayos dos m¡l ochocientos con 00/100) del Fondo permanente.

2) Comuniquese y hágase saber: a la SecretarÍa General, Dirección
General de Recursos Financieros, División lmputación previa y Control de Legalidad,
Secretaría de Descentralización y Participación y al Dpto. de Recursos Financiáros.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones de¡ Municipio.
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